
 

 
 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE SALAMINA 
Nit 891780053-9 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 

 
 

                              AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PUBLICA N° MS-LP -002-2019 
 
 
Siendo las 10.00 A.M. a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2019, dentro del proceso de 
Licitación N°  MS-LP-002-2019, se procede a llevar a cabo la audiencia de adjudicación o declaratoria de 
desierta, según el caso, en aplicación del artículo 30 numeral 10 de la Ley 80 de 1993 y decreto 1082 de 
2015.  
 
Se hicieron presentes por parte del municipio de Salamina, Magdalena, su alcalde JOSE NICOLAS DIAZ 
MARCHENA, tesorero municipal, DAVID JOSE ESCALANTE YEJAS, secretario de planeación SILVANA 
ESCORCIA GUETTE. 
 
Por parte de los proponentes se presenta: 
 
1- LUIS ALEJANDRO MAESTRE QUIROZ. 
 
Orden del Día: 
 
1. Instalación de la audiencia. 
2. Resumen del Proceso de Licitación Pública N° MS-LP-002-2019. 
3. Resumen de Evaluaciones. 
4. Adjudicación o declaratoria de desierta 
5. Levantamiento del Acta. 
6. Cierre y fin de la audiencia. 
 
1. Instalación de la audiencia: 
 
Una vez instalada la Audiencia por parte del Señor alcalde municipal, se procede a hacer un resumen del 
desarrollo de la Licitación Pública No.  MS-LP-002-2019 y se informa a los asistentes que el Comité Asesor 
está conformado por tesorero municipal, DAVID JOSE ESCALANTE YEJAS, secretario de planeación 
SILVANA ESCORCIA GUETTE, quienes realizaron la evaluación técnica, jurídica y financiera de la presente 
Licitación Pública. 
 
2. Resumen del Proceso de Licitación Pública N° MS-LP-002-2019: 
 
Mediante Resolución 001-2019, se ordenó la apertura del proceso de Licitación N° MS-LP-002-2019, cuyo 
objeto es la “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA MUNICIPIO DE SALAMINA, 
MAGDALENA”, con un presupuesto oficial de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
($932.100.000,00) MCTE, soportados en el Certificado de Disponibilidad Nº 000608 del veintiuno (21) de 
octubre de 2019, expedido por el jefe de presupuesto del Municipio de Salamina, Magdalena. 
 
El 15 de Noviembre de 2019, se llevó a cabo la audiencia de cierre, presentando oferta el proponente: 1- 
MAESTRE & SANCHEZ S.A.S, PORTADORA DEL NIT: 900924860-8, representada por LUIS ALEJANDRO DE 
JESUS MAESTRE QUIROZ, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.082.243.763 expedida en Ariguani, 
Magdalena. 
 
3. Resumen de Evaluaciones: 
 
Que los informes de verificación de requisitos habilitantes, permanecieron, en el horario de 8:00a.m. a 
6:00 p.m., en la secretaría de planeación, para que los oferentes los conocieran y presentaran las 
observaciones pertinentes. 
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Que las evaluaciones jurídicas, técnicas y financieras, fueron publicadas de igual manera en el portal único 
de contratación www.colombiacompra.gov.co. Durante el término de traslado de la evaluación no se 
presentaron observaciones a la misma, manteniéndose los resultados tal y como quedaron publicados, y 
con los puntajes que se siguen a continuación: 

 

PROPONENTE EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

MAESTRE & SANCHEZ S.A.S CUMPLE CUMPLE 

 
PUNTAJES DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

PROPONENTE PROPUESTA 
TECNICA 

CONTRATACION 
PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

INCENTIVO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL 

TOTAL 
 

MAESTRE & SANCHEZ 
S.A.S 

590 0 100 690 

 
4.- Adjudicación o declaratoria de desierta 
 
De acuerdo a la Ley 1882 de 2018, se procede aperturar el sobre N° 2, correspondiente a la oferta 
económica aportada por la sociedad comercial MAESTRE & SANCHEZ S.A.S, PORTADORA DEL NIT: 
900924860-8, representada por LUIS ALEJANDRO DE JESUS MAESTRE QUIROZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía N° 1.082.243.763 expedida en Ariguani, Magdalena; el cual contiene: 1. Oferta económica, 
análisis de precios unitarios, discriminación del A.I.U. 
 

PROPONENTE VALOR DE LA 
OFERTA 

PUNTAJE OFERTA TOTAL 
 

MAESTRE & SANCHEZ S.A.S $932.100.000,00 300 300 

 
RESUMEN PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA: 
 

PROPONENTE PROPUESTA 
TECNICA 

INCENTIVO A 
LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

CONTRATACION 
PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD 

OFERTA 
ECONOMICA 

TOTAL 
 

MAESTRE & SANCHEZ 
S.A.S 

590 100 0 300 990 

 
Adjudicación con oferta única. 
 
En los términos dispuestos en el Artículo 2.2.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal puede 
adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de condiciones…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Señor alcalde municipal de Salamina, Magdalena, adjudica el contrato 
de obra, producto de la licitación pública N°  MS-LP -002-2019, la cual tiene por objeto la 
“CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA MUNICIPIO DE SALAMINA, MAGDALENA” a 
la sociedad comercial MAESTRE & SANCHEZ S.A.S, portadora del NIT: 900924860-8, representada por LUIS 
ALEJANDRO DE JESUS MAESTRE QUIROZ, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.082.243.763 
expedida en Ariguani, Magdalena, por un valor de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($932.100.000,00) MCTE, soportados en el Nº 000608 del veintiuno (21) de octubre de 2019, 
expedido por el jefe de presupuesto del  Municipio de Salamina, Magdalena. 
 
5.- Levantamiento del Acta. 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Se agradece la asistencia a todos los participantes y se da por terminada la audiencia a las 10:50 A.M, 
solicitando a los asistentes un receso para la redacción del acta, en constancia se aprueba y se firma por 
los servidores públicos de la entidad y se anexa formato de asistencia suscrito por los participantes. 
 
6.- Cierre y fin de la audiencia 
 
Una vez leída y aprobada, se firma el acta por quienes intervinieron en esta audiencia. 
 
 

 
JOSE NICOLAS DIAZ MARCHENA 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

DAVID JOSE ESCALANTE YEJAS                                        SILVANA ESCORCIA GUETTE 

   Tesorero municipal                                                                    Secretario de planeación  

                                            

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 


